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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo décimo
séptimo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de inembargabilidad de re-
cursos provenientes de programas sociales, presentadas por el
Grupo Parlamentario de Morena
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Ciudad de México, 29 de septiembre de 2022^

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente reserva mediante la cual se modifica el Artículo 4" de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue;

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Texto del dictamen Propuesta de Modificación

Artículo 4®.-... Artículo 4®.-...
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Texto del dictamen Propuesta de Modificación

Los apoyos económicos, pensiones no
contributivas y becas establecidas en los
tres párrafos que preceden y demás
apoyos que tengan por objeto el combate
a la pobreza y la desigualdad social que
entreguen los gobiernos federal, estatal o
municipal no serán susceptibles de
retenciones, descuentos, deducciones,

compensaciones o embargos por parte de
particulares.

Los derechos sociales que se otorguen
a través de jubilaciones, pensiones no
contributivas y becas o subvenciones
que están establecidas en los tres
párrafos anteriores, y cualquier otro
apoyo cuyo objetivo sea el combate a la
pobreza y la desigualdad social que
otorguen los gobiernos en sus tres
órdenes de gobierno, ya sean federal,
estatal o municipal, por ningún motivo
serán susceptibles de retenciones,
descuentos, deducciones y
compensaciones o ej3)bargos.
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